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TARIFA DE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

B1 pago será  adelantado, no adm itiéndose sellos 
de correos.

Madrid........................... Un mes..........
Provincias.   Un trimestre. .
P osesion es  de Africa. . . Un trimestre. .
Extranjero. . . . . . . . . .  Un trimestre. .

5 pesetas. 
20
30 »
45 »

REDACCidN Y ADMINISTRACidN 
CABI41S ]> £ !. C A R M E D í, H íUm . 2 9 .

Húmopo muBÜo, 0 ,50

TARIFA GENERAL DE INSERCIONES

Bl precio de la inserción 
es de setenta céntimos por cada linea 6 tracción

REBAJA GRADUAL 
foda insercióo ouys importe exceda de 125 p«««tas el 10 por 100

Ídem id. de 250 id. el 20 por i.00
Idem id. de 2.500 id. el 30 por 100
Idem id. de 5.000 id. el 40 por 100

Las de subastas se rigen por tarifa especial.

GACETA DE MADRID
S U M A R I O

P a r t e  e f l e l a L

Ministerio de Estado:

Beal decreto concediendo Gran Cruz de la 
Orden de Carlos I I I  d D. Emilio de Oje-- 
da y  Perpiñan,

Ministerio de Gracia y Justicia;
Beal orden disponiendo se expidan gratui

tamente y en el plazo de cuarenta y ocho 
horas las certificaciones y otros documen
tos del Begistro Civil que necesiten las

familias de los soldados en situación de 
reserva llamados á filas conjnotivo de la 
actual campaña.

ministerio de Instrneeién Públicn j Bellas Artes:
Beal orden nombrando en concurso de tras* 

lado á D.® Dolores Pastor y Martínez, 
Profesora numeraria de la Sección de 
Letras de la Escuela Normal Elemental 
de Maestras de Murcia.

Administraoién Central:
Estado.—Asuntos contenciosos.—Anun

ciando el fallecimiento en el extranjero 
de los subditos españoles que se expresan.

G o b e r n a c ió n . — Dirección G e n e r a l de 
Administración.—Anuncio de concurso 
para proveer la pla^a del cargo de Con
tador de fondos de la Diputación provin
cial de Soria.

A n e x o  1 .°— B o l sa .— I n s t it u t o  M e t e o r o 
l ó g ic o .— O b s e r v a t o r io  DE Ma d r id  —  
S u b a s t a s .— ANUNdofl o f ic ia l e s .— S a n 
t o r a l .

Anexo 2.®.— E d io t o s .— Cu a d r o s  e s t a d í s 
t ic o s  DE

G o b e r n a c ió n .— Asesoría general de S e 
guros.—Accidentes ocurridos en el pri
mer trimestre de 1909, y  suma de indem
nizaciones abonadas.

PARTE OFICIAL 

f tE S im C U  l E l  COISEJO DE MIinitOE

S. M. el R k t  Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes D. Jaime y D.“ Beatriz, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
jpenonas de la Augusta Real Familia.

 - « 0 ^ ------

M D i m i O  DE ESTADO

REAL DECRETO
Queriendo dar una señalada prueba de 

Mi Real aprecio á D. Emilio de Ojeda y 
Perpiñán, y de acuerdo con el parecer de' 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en agraciarle con la Gran Cruz 
de la Real y distinguida Orden de Car
los III, libre de gastos, con arreglo á la 
ley de Presupuestos de 1859, en la vacan
te por defunción de D. Mariano Remón 
Zarco del Valle, Marqués de Zarco.

Dado en San Sebastián á dieciséis de 
Agosto de mil novecientos nueve,

ALFONSO.

£1 Ministro de Estadó,
jHannel AUendesalazar.

DE GRACIA Y JUSTICIA

REALORDEíl
limo. Sr.: Vista la instancia del Alcal

de Presidente del Ayuntamiento de Gra
nada, en la que solicita se expidan gra
tuitamente y de oficio las certificaciones 
y otros documentos cualesquiera del Re
gistro Civil que necesiten las familias de 
los soldados en situación de reserva lla
mados recientemente á las filas, para po
der percibir los socorros que les conce
den las Autoridades y Corporaciones,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ba servido 
disponer:

1.̂  Que los Jueces municipales del 
Reino expidan de oficio y gratuitamente 
los certificados de los Registros Civiles y 
cualesquiera otros documentos que soli
citen las personas que se crean con dere
cho á los beneficios del Real decreto de 
22 de Julio próximo pasado y para Injus
tificación del mismo, haciendo constar 
en estos documentos que se expiden para 
este solo efecto.

2.® Que esta exención de derechos, ce
sará tan luego como desaparezcan las 
causas que motivaron la publicación del 
citado Real decreto de 22 de Julio último.

3.® Que los certificados y demás do
cumentos á que se refiere el número 1.®, 
deberán expedirse dentro de las cuarenta 
y ocho horas siguientes á su petición, 
bajo la responsabilidad del respectivo 
Juez municipal, anteponiendo eate tra’ 
bajo á cualquiera otro del Registro Civil 
que no tenga en la Ley plazo fatal é im
prorrogable para su, eáecuciéií.

De Real orden lo digo á y, J, pSra I

su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
17 de Agosto de 1909.

FIGÜEROA.
Señor Director general de los Registros y 

del Notariado.

— — —  

m iS T E R IO  DE IJÍSTRÜCCI65 PÜBIICA
Y BELLAS AKTES

REAL ORDEN
nmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D, g.) ha te

nido á bien nombrar, en virtud de con
curso de traslado, á D.* Dolores Pastor y 
Martínez, Profesora numeraria de la Sec
ción de Letras de la Escuela Normal EAv* 
mental de Maestras de Murcia, coa ei 
sueldo anual de 1.500 pesetas.

Es asimismo la voluntad de S. M. qde, 
en cumplimiento de lo prevenido en eí 
Real decreto de 81 de Julio de 1904 y Real 
orden de 1.° de Septiembre siguiente, so 
considere á la interesada como alta en 
dicha plaza desde esta fecha, dándolo da 
baja desde la misma en el cargo de Pro
fesora numerarla de la Sección deLolias 
de la Escuela Normal Elemental de Maes
tras de Cádiz, que actualmente desem« 
peña.

De Real orden lo digo á V. I, para síj 
conocimiento y demás efectos. Dios gyar» 
de á V. I. muchos años. Madrid, 9 do 
Agosto de 1909. •

». SAN PEDRO. 

Señor Subsecretalio de este Ministerio,

D02B
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Eactracto de la hoja de servicios de BĴ  Dô
lores Pastor y Martines,

Maestra do prim era enseñanza NormaL 
Por Real orden de 19 de At>ril de 1909 fue 
nombrada, en virtud de oposición, Profe
sora numeraria de la Sección de Letíaá 
de la Escuela Normal Elemental de Maes
tras de Cádiz, tomando posesión en 24 del 
referido mes y año.

lü in K IS T E m íH  CEHTBAl

MINISTERIO DE ESTADO

JLñnntoH c o n te n c io so s
El Cónául d e España en Marsella, partici

pa á esté Mínistei^io el fallecimiento de la 
súbdita española Luisa Quetfn, de seten
ta y un años. ^ ^

Madrid, 6 de Agosto de 1909.—El Sub
secretario, R. Piña.

El Cónsul de España en Marsella, parti
cipa á este Ministerio el fallecimiento del 
súbdito español Ricardo Gómez, natural 
de Quíntelo, dé treinta y ocho áñoS, tra 
pero.

Madrid, 6 de Agostó dé 1909.^EISüb- 
aecretario, R. Piña.

El Cónsul de España en Marsella, par
ticipa á este Ministerio él fallecimiento 
de la súbdita española Feliciana Ronda, 
natural de Altea, de sesenta y tres años 
de edad. ^

Madrid, 6 de Agosto de 1909.—El Sub- 
gfecretario, R. Piña;

El Cónsul de España en Marsella, par
ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
del súbdito español Manuel Fernández, 
natural de Torre, de dieciséis años.

Madrid, 6 de Agosto de 1909.=E1 Sub
secretario, B; Piña.

El Cónsul de España en Marsella, par
ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
del súbdito español Manuel Tavares, na
tu ra l de Santiago, de treinta y siete años, 
marinero.

Madrid, 6 de Agosto de 1909.«^E1 Sub- 
aecretario, R. Piña.

El Cónsul de España en Marsella, pái:- 
ticipa á este Ministerio e l fallecimiento 
del súbdito español Carlota Giménez, na
tu ra l de Tortosa, de cuarenta años, jor
nalero.

Madrid, 6 de Agosto de 1909;=Ei Súb- 
•ecretario, Ba Piñá.

El Cónsul de España en Marsella, par
ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
del súbdito español Severianó Ordas, na
tu ral de Valencia, de cuarenta y seis 
áíños, jornalero.

Madrid, 6 de Agosté de 1909.<=wEl Sub- 
ísecretario, R. Piña.

E l Cónsul de España éñ Marsella, par
ticipa^ á este Ministerió el fallecimieritb 
del súbdito español Carmen Soisot, na
tu ra l de Cartagena, de cuarenta y siete 
años, jornalero.

Madrid, 6,de Agosto de 1909.a»El Sub- 
pecretiiriOi ÍL Piña.

El Cónsul de España en Panamá, par- I 
ticipa á este Ministerio el failecimiento  ̂
del súbdito español Eladio Fons, natural | 
de Val! a dolí d, de veintiocho años, casa- * 
do, jornalero, que ociirrivó el 9 de Mayo 
último, en Ancón, zona del Canal. |

Madrid, 6 de Agosto de 1909.==-E1 Sub
secretario, R. Piña.

El Cónsul de España en Panamá, par
ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
del súbdito español Tomás Gutiérrez, 
natural de Palencia, de cuarenta y cinco 
años, casado, jornalero, ocurrido en el 
Hospital de Colón el 21 de Mayo último.

Madrid, 6 de Agosto de 1909.-*E1 Sub
secretario, R. Piña.

El Cónsul de España en Panamá, par
ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
del súbdito español Angel García García, 
natural de Rezuelo (León), de cuarenta 
y cuatro años, soltero, jornalero, ocurri
do en Las O seadas, zona del Canal, el 
27 de Mayo último.

Madrid, 6 de Agosto de 1909.=E1 Sub
secretario, R. Piña.

El Cónsul de España en Panamá, par
ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
del súbdito español Jesús Jiménez, natu
ral de Cervera del Río Alhama (Logroño), 
de veintiún años, soltero, jornalero, ocu
rrido en Ras Obispo, zona del Canal, el 
27 de Mayo último.

Madrid, 6 de Agosto de 1909.=E1 Sub- 
sécretario, R. Piña.

El Cónsul de España en Panamá, par
ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
del súbdito español Manuel Gutiérrez Pa
lacios, de cuarenta años, casado, agricul
tor, ocurrido en el hospital de Colón el 
26 de Mayo último.

Madrid, 6 de Agosto de 1909.=E1 Sub
secretario, R. Piña.

E l Cónsul de España en Panamá, par
ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
del súbdito español José Gómez Vázquez, 
natural de Quiroga (Lugo), de cuarenta y 
seis años, casado, jornalero, ocurrido en 
el Hospital do Ancón, zona del Canal, el 
30 de Mayo último.

Madrid, 6 de Agosto de 1909.=E1 Sub
secretario, R. Piña.

El Cónsul de España en Pánamá, par
ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
del súbdito español Juan Antonio Cano
sa, natural de la Coruña, casado, ocurri
do el día 9 de Abril último.

Madrid, 6 d,e Agosta de  1909.=E1 Sub
secretario, R. Piña.

El Cónsul de España^ en Panamá, par
ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
del súbdito español Antonio^ González 
Muñoz, jornalero, de treinta y tres años, 
casado, ocurrido en el Hospital de Ancón, 
zona del Canal, el 1.® de Mayo último.

Madrid, 6 de Agosto de 1909.=E1 Sub
secretario, R. Piña.

El Cónsul de España en Panamá, par
ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
del súbdito español Nemesio Jdiguel Mar
tín Salgado, natural de la Sierra, Sala
manca, de veinticinco años, soltero, jor
nalero, ocurrido en Gorgana, zona del 
Canal, el 3 de Mayo último.

Madrid, 6 de Agosto de 1909.=E1 Sub
secretario^. R, Piña.

El Cónsul de E-paña en Panamá, par
ticipa á este Ministerio el fallecimiento
del siiodltu esp.iñol José Sáinz Gómez, 
natural do Quintan illa de Soto Esgucba 
(Burgos), de veinticinco a ñ o s , soltero, 
jornaloro, ocurrido en Matachín, zona del 
Canal, el 5 de Mayo último.

Madrid, 6 de Agosto de 1909.=El Sub
secretario, R. Piña.

El Cónsul de España en Sidi-Bel-Abbes, 
participa á este Ministerio el fallecimien
to del súbdito español José Botella Mira- 
lles, natural de Monforte (Alicante), de 
sesenta y ocho años de edad,*casado, des
tilador.

Madrid, 7 de Agosto do 1909.=E1 Sub
secretario, R. Piña.

El Cónsul de España en Sidi-Bel-Abbes, 
participa á este Ministerio el fallecimien
to de la súbdita española Mercedes Sal
merón Salmerón, natural de Berja (Alme
ría), de veintiún años, soltera.

Madrid, 7 de Agosto de 1909.=E1 Sub
secretario, R. Piña.

El Cónsul de España en Sidi-Bel-Abbes, 
participa á este Ministerio el fallecimien
to del súbdito español José Berenguer 
Marín, natural de Dolores (Alicante), de 
sesenta y dos años, panadero, casado.

Madrid, 7 de Agosto de 1909.-=E1 Sub
secretario, K. Piña.

El Cónsul de España en Sidi-Bel-Abbes* 
participa á este Ministerio el fallecimien
to del súbdito español Juan Hernández 
Morales, natural de Níjar (Almería), de 
cuarenta y cuatro años, jornalero, viudo..

Madrid, 7 de Agosto de 1909.=E1 Sub
secretario, R. Piña.

El Cónsul de España en Sidi-Bel-Abbes, 
participa á este Ministerio el fallecimien
to del súbdito español Jaim e García G ar
cía, natural de Orihuela (Alicante), de 
treinta y ocho años, casado, jornalero.

Madrid, 7 de Agosto de 1909.==E1 Sub- 
i secretario, R. Piña.

El Cónsul de España en Sidi-Bel-Abbes 
participa á esto Ministerio el fallecimien
to de la súbdita española María Teresa 
Abad Abad, natural de Canjayar (Alme
ría), de ochenta y un años, viuda.

Madrid, 7 de Agosto de 1909.=E1 Sub
secretario, R. Piña.

El Cónsul de España en Sidi-Bel-Abbes, 
participa á este Ministerio el fallecimiéñ- 
to del súbdito español Miguel Rodríguez 
Rueda, natural de Viatar (Almería), de 
setenta y cinco años, viudo, jornalero.

Madrid, 7 de Agosto de 1909.=—El Sub
secretario, R. Piña.

El Cónsul de España en Sidi-Bel-Abbes, 
participa á este Ministerio el fallecimien
to de la súbdita española Virtudes San
tam aría García, natural de A ntequera 
(Málaga), de cincuenta y cuatro años, 
viuda.

Madrid, 7' de Agpsto de 1909.—E1 Sub
secretario, R. Piñá.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN !

Dirección Oeneral de Admigüis- 
tración.

Vacante el cargo de Contador de fon
dos de la Diputación Provincial de Soria, 
se anuncia á concurso para proveer di
cha plaza, por término de treinta días, 
conforme previene el artículo 29 del Re
glamento de 11 de Diciembre de 1900, du
rante cuyo plazo podrán presentar las ins
tancias ante esta Dirección General los 
aspirantes que la deseen solicitar, si, re 
uniendo las condiciones determinadas en

el artículo 25 del Reglamento de refe
rencia, hubieran presentado los documen
tos mencionados en ía cd*cnlar del 22 del 
mismo mes y ailo, co sid'^  ̂ándoso llena
do este requisito si ios solicitantes tuvie
ran los documentos do concurso posterio
res á la Real orden de 30 de Agosto de 
1890, de conformidad con lo aprobado por 
este Centro directivo con fecha 1.̂  de Fe
brero de 1901.

Los solicitantes, como queda dicho, p re
sentarán las instancias en esta Dirección 
General, acompañadas de sus títulos ori
ginales ó testimonios en forma legal, con 
copia de los mismos, en el papel sellado 
correspondiente que perm ita la devolu

ción, previo cotejo y diligencia de confor 
midad, y una relación de sus méritos y 
servicios, si pretenden que la Corpora
ción aprecie detalladamente todas y cada 
una de sus condiciones administrativas, 
bastando, en caso contrario, con los ante
cedentes que formen su expediente perso
nal, para expedir la nota expresiva de los 
mismos que establece el párrafo 3.® del 
artículo 29, al principio citado; llam ándo
se, por último, la atención sobre lo resuel
to en la circular fecha 23 de Abril de 1904, 
inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  del 28 
del mismo mes.

Madrid, 16 de Agosto de 1909.=E1 Di
rector general, Marín de la Bárcena.

MADRID,— Est. Tip. '^Sucesores de RIvadeneyra"—Paseo de San Vicente, núm. 20.




